
Señor

Cristóbalde la Maza Guzmán

Superintendente del Medio Ambiente

Reposición a Ia Resolución N' 1890/2020 en la oue solicita información en el

Marco del Expediente Req 012-2019

ARMANDO CORREA YAVAR, factor de comercio, cédula de identidad,

10.766.138-7, en representación de SOCIEDAD AGRICOLA LOS TILOS LTDA.,

Rut.: 89.136.700-7, ambos domiciliados en Parcela número 8, sector la Puntilla, de

la comuna de lsla de Maipo, vengo en interponer dentro del plazo legal el presente

recurso de reposición en contra de la Resolución N" 1890/2020, dictada en el marco de la

tramitación del expediente Rol REQ-O12-201 9;

Que, el artículo 59 de la Ley N"19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado, regula el

recurso de reposición, el que debe impetrarse dentro del plazo de cinco días ante el mismo

órgano que dictó el acto que se impugna;

Que, la Superintendencia, ha requerido a mi representada en el resuelvo

Primero N' 1) de la Resolución recurrida que se entregue el estado de avance de las

acciones comprometidas para disminuir el ingreso de unidades de cerdos al Sitio 38

mientras se lleva a cabo el procedimiento de evaluación de impacto ambiental de su

proyecto, incluvendo al respecto el detalle de los obietivos de cada medida. su

descripción, periodo de implementación. indicador de cumplimiento v medios de

verificación.

Que, la Resolución N" 1448 de fecha 18 de octubre de2019, en su Resuelvo

Tercero, requirió a mi representada que" lnforme que indique las medidas ambientales

y sanitarias gue serán consideradas para el retiro progresivo de /os animales del Sitio

3-8, junto con /os plazos asocrados al efecto; e lnformes mensuales sobre el estado

de avance de las medidas informadas".

Que, la Resolución N" 179 de fecha 30 enero 2020,|a Superintendencia, aclaró

en su considerando N' 10, "Que, en esfe contexto, es preciso aclarar que lo solicitado

por esta Superintendencia en /a Reso lución Exenta N" 1448 citada en el considerando

6" del presente acto, en relación al cumplimiento del articulo 8" de la Ley 19.300

requerido en la Resolución 1287 de 06 de septiembre de 2019, no corresponde a

una exigencia de cierre o vaciamiento del sitio 3E., sino realizar aiustes necesarios

con elfin a dar cumplimiento al artículo 8' citado";

Es, preciso explicar que, durante el transcurso del año 2019 y 2020, mi

representada ha cumplido cabalmente cada uno de los requerimientos informando

periódicamente cual es el estado y balance de los animales del sitio 38, toda vez que

los animales permanecen hasta 175 días en engorda, sin cambios en la situación.

Respecto del nuevo requerimiento dentro del plazo otorgado de 5 días hábiles, es

imposible cumplir con el detalle técnico solicitado, por lo que en la parte petitoria de

este recurso se solicitará un aumento de plazo;



Que, en el resuelvo Primero N' 2), se requiere enviar copia del documento formal

(identificado por el titular como protocolo) aprobado por el Servicio Agrícola Ganadero, que

contenga las obligaciones para evitar elcontagio delsíndrome Reproductivo y Respiratorio Porcino

(pRRS) en el Plantel Las Pircas, y que justificó la adopción de la medida de disminución de ingreso

de unidades de cerdos alsitio 38 mientras se lleva elcabo elprocedimiento de evaluación de

impacto ambiental de su proyecto; asícomo reporte de su estado de cumplimiento, incluyendo al

respecto medios de verificaciÓn.

eue, respecto del requerimiento de enviar copia del documento formal aprobado por

el Servicio Agrícola y Ganadero, (Servicio), se acompañará en los documentos, copia del

de la Resolución N" 449/2017, que modifica la Resolución N" 3117 de fecha 24 de

noviembre de2016, Resolución N" 1843t2020 de fecha 20 de agosto de2020, que reconoce

expresamente en el numeral 10" que el Plan de Saneamiento se encuentra vigente, es

preciso aclarar que dicha Resolución y Resoluciones anteriores fueron dejadas sin efecto

por el Servicio, mediante resolución 918-2017, por lo cual mi representada demandó al

Servicio, en autos Rol 11517-2017, del 21" Juzgado Civil de Santiago, se solicitó medida

precautoria de paralización de todos los efectos de las medidas arbitrarias ordenadas, entre

ellas la orden de sacrificio del stud de machos de la empresa y el faenamiento de las madres

y abuelas de alto valor genético, lo que fue otorgado por el Tribunal en ese proceso judicial,

por lo que se pudo seguir normalmente trabajando.

Es más, en los procesos administrativos salimos absueltos en virtud de la medida

precautoria que confería la suspensión de los efectos de las resoluciones que ordenaban la

matanza de los animales, y otras. Es decir, no estuvimos en situaciones de incumplimiento.

eue, es preciso pormenorizar en este recurso que el síndrome reproductivo y

respiratorio porcino (PRRS por sus siglas en inglés) es una enfermedad de origen viral

que afecta a los cerdos, no se transmite a las personas (es decir, no es una zoonosis),

causa importantes pérdidas de producción y puede afectar las exportaciones, tampoco es

una enfermedad que pueda afectar los componentes ambientales del ecosistema como ser

el agua, el suelo, el aire y otras especies vivas'

Esta enfermedad que fue reconocida mundialmente en el año 1997, después de un

brote en Estados Unidos de Norteamérica, afecta principalmente a las hembras; causa

repeticiones de celo, abortos, muertes de lechones o crías débiles, lo que disminuye la

productividad, puede observarse en animales de cualquier edad; causa debilitamiento y

se presentan signos respiratorios similares a un resfrío.

Que ante la nueva aparición de PRRS en el país y sus importantes implicancias,

en mayo de 2014 se lanzó el Plan Oficial de Control v ErradicaciÓn de PRRS en Chile, en

el cual se realizó un acuerdo entre el SAG, la industria exportadora y la AsociaciÓn de

productores de Cerdos (ASPROCER), en lo que se ha llamado la coordinación publico

privada.

Se acompañará además para el conocimiento del SMA, el ultimo informativo de fecha

30 de junio de 2018 del Servicio, donde se reconoce la judicialización de mi representada,

sobre las Resoluciones dictadas y del Plan Oficial de erradicación del PRRS, el cual

claramente corresponde a un acuerdo entre las empresas exportadoras representadas por

la asociación ASPROCER, y el Servicio, con apoyos económicos de la empresa privada

para privilegiar la exportación de estas empresas como Agrosuper, Max agro y otras que

se vieron favorecidas por este Plan en desmedro de la industria de carne de cerdo dirigida



al consumo nacional.

Es preciso señalar que el Gerente General de ASPROCER, Juan Miguel Ovalle,

formaron parte del directorio de la disuelta Asociación de Productores Avícolas (APA)

Cartel llamado Caso Pollos, que la Fiscalía Nacional Económica (FNE) por esa causa, en

diciembre de 2014 el Tribunal de Defensa de la Libre Competencia (TDLC) ordenó la

disolución de APA y aplicó multas de US$ 25 millones a Agrosuper y Ariztia, y de US$ 10

millones a Don Pollo. La Corte Suprema ratificó dicho fallo en diciembre de 2015 y adicionó

una multa de US$ 1,6 millones para APA, calificándola como coordinadora del cartel

colusorio.

Posteriormente esta misma persona junto a importantes ejecutivos, tanto de

Agrosuper, Ariztía y de la misma APA, que se vieron involucrados en la investigación de

la FNE, forman parte del directorio de ExpoCarnes, gremio que reÚne a esas dos

empresas, a sus filiales avícolas Sopraval y Agrícola Tarapacá, respectivamente, además

de Maxagro, Coexa y Comafri.

El nuevo gremio que agrupa a los productores de carne avícola y de cerdo y funcionan

en el piso 3 de lsidora Goyenechea 2939, de la comuna de Las Condes. En esa misma

oficina funcionaba el cartel de APA, y ahí mismo opera Asprocer, quien es el firmante del

Plan Oficial de erradicación del PRRS

Es importante destacar que el principal socio de Asprocer es la empresa Agrosuper

que dentro de su prontuario ambiental está el desastre de Freirina, además de las

denuncias de contaminación al río Tinguiririca y el estero Las Cadenas en 2003,

contaminación por aguas servidas en el Lago Rapel el 2008, malos olores y

sobreexplotación de agua en San Pedro de Melipilla y la destrucción del patrimonio del

humedal El Yali en San Antonio, y la instalación de balsas-jaulas y fuera de las áreas

concesionadas el centro de cultivo de salmones de Bahía Anita, canal Puyuhuapi.

eue, en el resuelvo Primero No 3, se solicita acreditar el Estado de habilitación y/o

utilización de los sectores anteriormente pertenecientes a Agrícola El Monte para el desarrollo de

la actividad pecuaria del Plantel Las Pircas, con especial mención alsector 3C, y sus respectivas

caracterizaciones, incluyendo ubicación, dimensiones, etapa(s) del ciclo productivo al que sirve,

autorizaciones sectoriales asociadas, entre otros.

Mi representada, categóricamente, asegura que en plantel no existe un sector 3C,

y no se ha habilitado ningún sector de la propiedad comprada a la empresa Agrícola El

Monte, por el contrario, se procedió a demoler todos los pabellones y el directorio se

encuentra estudiando cual será la explotación agrícola de esta propiedad, en estos

momentos se ha plantado ciruelos y se sembrado avena para uso interno en la

alimentación de nuestros animales.

eue, en relación con el No Ha Lugar a la solicitud presentada respecto de la

Resuelvo sexto Resolución Exenta N"1287, de 06 de septiembre de 2019, de la SMA, "oficia a

la Secretaria Regional Ministerial de Sa/ud de la Región metropolitana y a la llustre

Municipatidad de lsla de Maipo para que se absfeng an de otorgar permisos ambientales

secforla/es u otras autorizaciones al Proyecto "Plantel Porcino Agrícola /os lilos",

mientras no obtenga una resolución de Catificación Ambientalfavorable de conformidad

a to dispuesfo en el aftículo 24 de la Ley N" 19.300'.

En lo que respecta al No Ha Lugar indicado en el resuelvo Cuarto de la Resolución

recurrida, es preciso aclarar que mi representada se encuentra regularizando los



permisos constructivos desde el año 2016, y esta regularización fue ordenada por la

llustre Municipalidad de lsla de Maipo, para este efecto se solicitó el permiso en la

Dirección de Obras de lsla de Maipo, otorgándose el permiso de construcción N" 64 de

fecha 10 de Julio de 2019. Previamente mi representada presentó al Servicio de

Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana la consulta de Pertinencia por el

Proyecto Pabellones de Crianza de Cerdos y Servicios Higiénicos del Personal Las

Pircas, resolviendo él SEA, dictándose la Resolución N' 0373 de fecha 22 de Julio de

2016 que el proyecto no requiere ingresar obligatoriamente al SEIA, documento solicitado

en las observaciones para otorgar el permiso constructivo.

Que la justificación del No Ha Lugar, se encuentra señalado en el considerando

15 de la Resolución recurrida, el cual paso a trascribir: "15' Que, en cuanto a lo dispuesto

en el Resuelvo 6" de la Resolución Exenta N'1287, de 06de septiembre de 2019, elarlículo 24

inciso quinto de la Ley N"19.300 prescribe expresamente que "En los casos que la

Superintendencia detecte que una solicitud de permiso ambiental sectoial recae sobre un

proyecto o actividad que de acuerdo a esta ley deba ser obieto de una evaluaciÓn de impacto

ambiental previo y que no cuenta con la respectiva resolución de calificaciÓn ambiental

aprobatoria, to comunicará al organismo sectorial que corresponda, el que deberá

absfenerse de otorgar el permiso o autorización en tanto no se acredite el cumplimiento de dicha

exigencia, informando de etto al Servicio de Evaluación Ambiental." En consecuencia, no es

legalmente posible acceder a lo solicitado por eltitular, toda vez que lo ordenado por la

SMA responde a un mandato expreso de la norma citada".

En lo pertinente a lo resuelto, es preciso señalar que la peticion efectuada

correspondió unicamente a que se modifique el Resuelvo No 6 de la Resolucion

Exenta N' 1287, consideando que mi representada no se encuentra solicitando un

Permiso Ambiental Sectorial, como lo prescribe el artículo 24 de la Ley 19300, toda

vez que la recepcion de obras no se encuentra en el Capitulo de los Permisos

Ambientales Sectorial del Reglamento del SEIA.

Que tal como se señaló anteriormente para tramitar el permiso de construción

del Plantel de Cerdos Las Pircas, se solicitó una Pertinencia y esta fue resuelta por

el SEA R.M. que no debia entrar al SEIA obligatoriamente, por lo cual se ha cumplido

plenamente con la regulacion establecida en el articulo 25 bis, que la resolucion

recurrida no se pronuncia al respecto.

Ahora bien es preciso tambien señalar que el requerimiento ordenado por la

Superintendencia simpre ha sido por el Sector 38, entendiendo que un proyecto no

se puede dividir o fraccionar, pero es preciso tener presente que el permiso de

construcción y la recepcion de la misma, es por todo el plantel, es decir, sectores;

Maternidad, Stud de Machos, Sector 1, Sector2 y Sector3, servicio higienicos del

personal, todos los cuales se encuentran amparados por la Resolucion de

Pertinancia ya citada.

Que, en este recurso de reposición vengo en solicitar a Ud. Lo siguiente:

Primero: Se otorgue un plazo mayor no inferior a 30 días hábiles para preparar la

información solicita en Resuelvo Primero N" 1;



Segundo: Se modifique la Resolución Exenta N' 1287, Resuelvo N" 6, toda vez que

mi representada no se encuentra tramitando un Permiso Ambiental Sectorial,

cumpliendo con los requisitos legales que dispone la Ley 19.300, en su articulo 25

bis.

Que, Vengo en solicitar a Ud., se decrete la suspensión de los efectos de la

Resolución recurrida, especialmente lo relativo a los plazos otorgados en la misma,

según lo dispuesto por el artículo 57 de la Ley 19.880.

Acompaño los siguientes documentos:

1.- Resolución N" 44912017, que modifica la Resolución N" 31 17 de fecha 24 de noviembre

de 2016.

2.- Resolución N" 3117 de fecha 24 de noviembre de 2016, que aprueba el Plan de

Saneamiento.

3.- Resolución N" 1843 del Servicio Agrícola y Ganadero de fecha 20 de agosto 2020, que

reconoce la vigencia del Plan de Saneamiento.

4.- lnformativo de fecha 30 de junio de 2018 del Servicio, donde se reconoce la

judicialización de mi representada

5.- Plan Oficial de Control y Erradicación de PRRS, firmado entre el SAG y la lndustria

exportadora.

ARMANDO

LOS TILOS LTDA.SOCIEDAD





















1Departamento de Sanidad Animal

Al 30 de junio de 2018, existen 3 focos vigentes PRRS a nivel 
nacional, estos afectan a 7 planteles industriales pertenecientes 
a 2 empresas productoras ubicadas en la Región Metropolitana 
y de O’Higgins (Mapa 1). La población presente en dichos focos 
asciende a 45.000 cerdos aproximadamente. Ambas empresas 
no tienen participación en exportaciones, solo comercializan 
en el mercado nacional. En planteles porcinos no industriales 
actualmente no existen focos vigentes.

Foco 1 y 2: Ubicados en la Región Metropolitana, ambos focos 
pertenecen a una misma empresa, la cual tiene sistemas 
productivos ubicados en la comuna de Isla de Maipo y otro en 
Talagante, la cantidad de animales presentes en estos focos es 
de 33.000 animales aproximadamente. En la actualidad dicha 
empresa se encuentra en cuarentena y en un proceso judicial, lo 
que ha demorado los tiempos de saneamientos de PRRS.

Foco 3: Ubicado en la Región de O’Higgins, en la comuna de 
San Francisco de Mostazal afecta a una empresa productora 
con 2 razones sociales, con aproximadamente 12.000 cerdos. 
Recientemente la empresa sufrió una nueva re-infección en sus 
unidades, por lo cual está en proceso de diseño de un nuevo plan 
de saneamiento.

En términos generales la situación antes descrita representa a 
junio de 2018, un 3.9% de los planteles porcinos a nivel nacional 
positivos y un 1.7% de la población porcina industrial afectada.

Variante Cepa Americana: “PRRS Maipo Chile, 2013”
Informe PRRS

PLAN NACIONAL DE CONTROL Y ERRADICACIÓN  PRRS

Junio 
2018 

Mapa 1. Focos Vigentes PRRS a Junio 2018.

Situación Actual PRRS

VI. O’Higgins

RM . Metropolitana

Gráfico 1. Planteles industriales afectados a nivel 
nacional, junio 2018.

Gráfico 2. Cerdos industriales afectados a nivel 
nacional, junio 2018.
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2 Departamento de Sanidad Animal

Detecciones PRRS
Desde la re-introducción de virus PRRS a Chile, se han 
diagnosticado 112 detecciones en planteles porcinos a nivel 
nacional, de las cuales el 80% corresponden a planteles 
industriales.

Al analizar los datos, se puede observar que en planteles 
industriales el 94% de las detecciones de nuevos planteles 
positivos tuvo lugar entre octubre de 2013 y diciembre de 2014, a 
partir de enero de 2015 hasta la fecha, el 93% de las detecciones 
corresponden a re-infecciones en su mayoría debido a quiebres 
de bioseguridad al interior de las empresas o fallas de sus planes 
de saneamiento, esta situación derivada principalmente por la 
falta de instalaciones para lograr la re-dirección de los flujos 
productivos y así lograr el vacío sanitario de unidades positivas.

Respecto a las detecciones en planteles no industriales, estas 
han tenido una presentación baja y esporádica, en la mayoría 
de los casos la infección ha sido controlada rápidamente y no 
ha existido diseminación a otros planteles. Al investigar las 
posibles vías de infección en su mayoría existe una conexión 
epidemiológica con animales positivos.

Gráfico 3. Detecciones PRRS en planteles industriales, octubre 2013 a junio de 2018.

Gráfico 4. Detecciones PRRS en planteles no industriales, octubre 2013 a junio de 2018.
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Servicio Agrícola y Ganadero 

3Departamento de Sanidad Animal

Las detecciones de circulación viral en planteles mediante la 
técnica de RT-PCR, desde octubre de 2013 a junio de 2018, se 
concentran en sistemas productivos industriales (Gráfico 5), 
donde el 13% de dichos análisis han resultado positivos. 

Al desglosar este porcentaje por estrato productivo, la mayor 
cantidad de resultados positivos se concentra en sitios de 
engorda (Sitio 3). Lo anterior en total relación con las re-
infecciones detectadas. (Gráfico 6).

La mayor parte de las empresas afectadas frente a las limitaciones 
actuales, han apostado por un sistema de burbuja con manejos 
sanitarios y productivos que les permitan la disminución de 
la población para lograr con esto el despoblamiento y vacío 
sanitario de las instalaciones afectadas. Si bien, varios planteles 
han logrado erradicar el virus de sus instalaciones, también 
han existido numerosas re-infecciones dada la convivencia de 
poblaciones negativas y positivas dentro del sistema productivo.

Las empresas que han logrado el éxito más rápido en la 
eliminación del virus de sus instalaciones, son aquellas que han 
logrado contar con sitios externos para la re-dirección de flujos 
de animales.

Gráfico 5. Distribución de análisis RT-PCR en planteles 
industriales y no industriales, octubre 2013 a junio 2018.

Gráfico 6. Distribución de análisis RT-PCR en planteles 
industriales por estrato de producción, octubre 2013 a junio 
2018.
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Al igual que en años anteriores, la vigilancia establecida en 
el Plan Nacional de Control y Erradicación de PRRS, involucra 
al 100% de los planteles industriales negativos en Chile y un 
número importante de planteles no industriales a lo largo del 
territorio nacional. Los planteles positivos, cuentan con un plan 
de saneamiento específico y por esta razón no se consideran en 
el programa de vigilancia general.

Desde octubre de 2013 hasta la fecha se han analizado más de 
172.000 muestras en más de 3.700 planteles (industriales y no 
industriales).

La vigilancia establecida por el Servicio se basa en riesgo y es 
realizada por los Médicos Veterinarios Oficiales (MVO) del SAG 
en planteles no industriales y Médicos Veterinarios Autorizados 
(MVA) para la especie porcina en los planteles industriales. 

El diseño de vigilancia aplicado ha sido exitoso y eficaz en la 
detección temprana de los casos a nivel nacional, llegando a 
evidenciar solo la presencia de circulación viral, sin la presencia 
de anticuerpos, incluso en planteles no industriales que no 
participan en las vías formales de comercialización y donde la 
enfermedad tiende a auto limitarse.

Vigilancia PRRS

Cuadro 1. Frecuencia de muestreo PRRS en planteles 
industriales, según riesgo y estrato, 2018.

Para determinar el nivel de riesgo de los planteles industriales, se 
han establecido una serie de variables a considerar al momento 
de la clasificación, dichas variables están enumeradas en el 
esquema 1, el cumplimiento de una o mas de éstas determina el 
riesgo que se le asignará finalmente al plantel.

 Alto: cumplen con 1 y/o 2 y/o 3 y/o 4
 Medio: cumplen con 5 y/o 6 y/o 7 y/o 8 y/o 9
 Bajo: aquellos que no cumplen con las anteriores

A partir de la clasificación de riesgo de cada plantel, para 
determinar la frecuencia de muestreo que tendrá durante el año, 
se considera el estrado productivo que se desarrolla en el plantel, 
ya sea este Monositio, Sitio 1, Sitio 2, Sitio 3 o Stud de Macho, 
actualmente el programa de vigilancia en planteles industriales 
negativos establece un mínimo de 2 muestreos al año, pudiendo 
llegar a chequeos mensuales, según estrato y riesgo asignado, lo 
anterior según cuadro 1.

Criterios de riesgo para vigilancia en 
planteles industriales.

Esquema 1. Variables de riesgo planteles industriales.

Estrato
Frecuencia de muestreo según riesgo

Alto Medio Bajo
Monositio Mensual Trimestral Semestral

Sitio 1 Mensual Trimestral Semestral

Sitio 2 Mensual Cuatrimestral Semestral

Sitio 3 Mensual Cuatrimestral Semestral

Stud de Machos Mensual Trimestral Semestral

1. Misma empresa con uno o más planteles positivos.

2. Plantel (sitio 1) con menos de 6 meses posteriores a su
verificación de estabilización.

3. Plantel sitio 2 y/o 3 cuyos animales provengan de un sitio
1 con menos de 6 meses de verificada su estabilización.

4. Plantel sitio 2 y/o 3 con antecedentes de positividad en los
últimos 6 meses.

5. Plantel que envíe animales (gordos y/o descartes) a
plantas faenadoras donde se faenen animales positivos. 

6. Plantel (Sitio 1) que mantenga animales estabilizados
(expuestos) al virus.

7. Plantel con deficientes medidas de bioseguridad según
evaluación de MVO.

8. Cercanía a unidad epidemiológica positiva con circulación
viral (RT-PCR positivo) (perifoco – 1 Km.).

9. Plantel ubicado en región con focos vigentes.
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En el caso de los planteles no industriales, la frecuencia de  
muestreo esta dada por la clasificación de riesgo asignada 
a la región donde se encuentran ubicados los planteles no 
industriales, según los cuatro criterios definidos en el esquema 2.

 Alto: regiones que cumplen con 1
 Medio: regiones que cumplen con 2 y/o 3 y/o 4
 Bajo: aquellas regiones que no cumplen con las   
            anteriores

Junto a la clasificación de la región, se establecieron 11 criterios 
de selección de establecimientos no industriales a muestrear 
durante el año, dichos criterios se encuentran enumerados por 
prioridad en el esquema 3.

Adicionalmente el Servicio realiza una evaluación constante de 
los criterios de riesgo definidos para la clasificación tanto de 
planteles industriales como no industriales, con la finalidad de 
tener un sistema de vigilancia que sea eficiente en la detección 
y que a la vez de garantías de la negatividad de los planteles 
involucrados.

Esquema 3. Criterios de selección de establecimientos no 
industriales.

Criterios de riesgo para vigilancia en 
planteles no industriales.

Esquema 2. Criterios de clasificación de riesgo para regiones.

1. Región con focos vigentes en planteles industriales.

2. Región con cuarentenas en planteles no industriales 
vigentes o en el último año.

3. Región con producción porcina industrial.

4. Regiones que tengan mataderos que faenen animales
positivos.

1. Post saneamiento o finalización de cuarentena de PRRS.

2. Con antecedentes de serología positiva.

3. Colindantes (3Km.) a un plantel positivo.

4. Colindantes (3Km.) a un plantel industrial negativo.

5. Colindantes (1Km.) a una planta faenadora de cerdos.

6. Colindantes (1Km.) a una planta de rendering.

7. Colindantes (1Km.) a una feria que transe cerdos.

8. Colindantes (1Km.) a basurales.

9. Con características de producción semi-industrial.

10. Comerciantes y engorderos que transen cerdos.

11. Que mantengan animales con características de
industriales.
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Mapa 2. Áreas afectadas en torno a focos PRRS en planteles 
industriales y no industriales desde Octubre 2013 a Junio 
2018.

Mapa 3. Áreas Afectadas a Junio 2018.

XV. Arica y Parinacota ____________
I. Tarapacá ____________________

II. Antofagasta ________________

III. Atacama _________________

IV. Coquimbo _______________

V. Valparaíso ________________
RM. Metropolitana ____________
VI. O’Higgins _______________

VII. Maule ________________
VIII. Biobío _______________

IX. Araucanía _____________
XIV. Los Ríos _____________

X. Los Lagos _____________

XI. Aysén ______________

XII. Magallanes ___________

Superficie Afectada
En términos generales frente a las detecciones de PRRS en 
planteles industriales, como no industriales, se ha establecido 
un área de rastreo de 3 km a la redonda del foco, además del 
seguimiento de las conexiones epidemiológicas. Si consideramos 
esta distancia para representar áreas posiblemente afectadas, 
esto representaría un total de 982 km2 a nivel nacional desde 
la detección del primer foco en octubre de 2013, lo anterior 
representa el 0.1% del territorio de Chile continental. A la fecha 
y bajo la misma premisa antes mencionada, el área afectada 
actual es de 112 Km2, lo que representa un 0.01% del territorio 
continental y solo tiene relación con infección en los planteles de 
las 2 empresas a nivel nacional que mantienen infección a junio 
de 2018.

V. Valparaíso

RM. Metropolitana

VI. O’Higgins
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Corredores endémicos e 
incidencia PRRS 2018
Los corredores endémicos se utilizan en vigilancia epidemiológica 
para conocer cuál es la incidencia actual de la enfermedad en una 
población y compararlo con la incidencia histórica, para detectar 
aumentos o disminuciones en el patrón de presentación. En este 
caso se realizaron corredores endémicos para el virus PRRS y 
su incidencia en Chile, desde la detección post re-introducción 
en octubre del año 2013 hasta diciembre del año 2017, y se 
compara con la presentación del año en curso, hasta el mes de 
junio de 2018.

Los corredores endémicos permiten detectar oportunamente un 
aumento inusual de casos, evaluar patrones en el tiempo y las 
medidas de control.

La metodología para realizar el cálculo de los corredores no se 
abordará en este informe y puede encontrarse en la literatura. 
Sí es relevante explicar que se calcula en base a la fluctuación 
normal de incidencia de la enfermedad en los años anteriores  
y debe comprender entre 5 a 7 años al menos. Se calcula una 
medida central (50%), superior (75%) e inferior (25%) para 
determinar la banda endémica, área superior o epidémica y área 
inferior o de seguridad respectivamente. Así, se generan cuatro 
zonas: 

           1. Zona de éxito: debajo del cuartil inferior.
           2. Zona de seguridad: entre el cuartil inferior y la mediana.
           3. Zona de alerta: entre la mediana y el cuartil superior.
           4. Zona epidémica: por sobre el cuartil superior.

Se realiza esta evaluación y análisis de corredores endémicos 
para estimar la presentación de PRRS en el año en curso. Se 
deben considerar en la interpretación de estos antecedentes 
algunas dificultades, como: aún son pocos años de información 

(5 incluyendo desde el año 2013) y además la incidencia es 
baja. Asimismo, la presentación de casos en los años previos 
condiciona la posibilidad de realizar predicciones.

No se observa un patrón claro de presentación de la enfermedad 
aún. La presentación de PRRS, durante el año 2018 (a junio) se 
encuentra dentro de la zona de éxito y seguridad. Esto debido 
al bajo número de casos en los años anteriores y que entre los 
meses de febrero a julio no existe una zona de éxito delimitada. 

En este gráfico se evalúa la presentación de todos los casos 
de PRRS en Chile, tanto en la industria como la no industria 
(traspatios), observándose un leve aumento en los meses de 
invierno y siendo aún mayor entre los meses de septiembre a 
octubre. Esto podría estar influenciado por la incidencia histórica 
de presentación de PRRS en Chile ya que el año 2013, cuando 
comenzó el brote, hubo mayor cantidad de detecciones de casos 
en el periodo de fines del año 2013 y principios del 2014.

De manera de poder analizar de otra forma la presentación 
con corredores endémicos de PRRS, éstos se construyeron para 
analizar por separado los corredores en la industria porcina así 
como en la no industria, de los cuales se obtiene la siguiente 
información y deducciones.

Gráfico 7. Esquema de las cuatro zonas de los corredores 
endémicos.

Gráfico 8. Corredor endémico de virus PRRS en Chile, 2013-
2017, casos PRRS junio 2018. 
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Gráfico 9. Corredor endémico de virus PRRS en Chile, 2013-
2017, casos PRRS en industria porcina junio 2018. 

Se puede observar que la forma del corredor es bastante similar a 
la forma antes descrita en el gráfico 8. Esto debido a que la mayor 
cantidad de presentaciones de virus PRRS ha sido en planteles 
industriales nacionales. Habiendo una tendencia de aumento 
en los meses estivales, entre septiembre y mayo, condicionado 
probablemente por como comenzó el brote de PRRS el año 2013. 
Hasta junio de 2018 la presentación de casos en la industria 
nacional está en la zona de éxito. Como se explica en el informe, 
se debe a re-infecciones puntuales.

En este gráfico se observa un patrón diferente en la presentación 
histórica de casos de PRRS en la no industria porcina, comparado 
con los gráficos anteriores, teniendo un marcado aumento entre 
los meses de septiembre a noviembre y entre julio y agosto, sin 
haber presentaciones de PRRS entre enero y abril. Se debe recalcar 
el bajo número de casos que se han presentado en la no industria 
a nivel nacional, y posee un marcado aumento desde mediados y 
fin de año, que pudiera estar ligado a la comercialización formal 
e informal, movimiento de animales y carnes previo a las fiestas 
patrias y de fin de año, ademas por el inicio del brote el año 2013.

Gráfico 10. Corredor endémico de virus PRRS en Chile, 
2013-2017 casos PRRS en no industria porcina junio 2018.
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Equipo PRRS Nivel Central:
     Vanessa Max: vanessa.max@sag.gob.cl
     Patricio Pérez: patricio.perez@sag.gob.cl

Consultas y Sugerencias

Secuenciación y análisis 
filogenético
Con el método Sanger se secuenciaron virus obtenidos a partir de 
muestras de suero de planteles con circulación viral. 
A partir del ácido nucleico purificado se amplificó el gen ORF5 
que codifica para una proteína estructural de membrana y se 
relaciona con la producción de anticuerpos neutralizantes, y se 
caracteriza por tener una alta tasa de substitución genética y por 
lo tanto, usado para estudios filogenéticos (Álvarez et al, 2016). 
Las secuencias de nucleótidos obtenidas fueron alineadas y el 
árbol filogenético se construyó con análisis Neighbor-joining 
usando un bootstrap de 1.000 réplicas.

Todas las secuencias obtenidas corresponden al genotipo 2 
norteamericano, que es el único tipo de virus que se ha reportado 
en Chile, tanto en el brote anterior como en el actual. Todos los 
virus secuenciados corresponden al mismo virus que ha estado 
circulando en Chile desde el inicio del brote el 2013, distintos 
de aquellos detectados en el brote anterior, confirmando que los 
virus actuales corresponden a una nueva introducción y no una 
re-emergencia del virus que estuvo presente en Chile en los años 
2000. (Esquema 4).

PRRSV2 se ha clasificado en 9 linajes basado en el análisis 
de la secuencia. De acuerdo al análisis filogenético, se puede 
establecer que las cepas de PRRS tipo 2 circulando en Chile se 
ubican en los linajes 1 y 2, similar a lo reportado por el estudio 
de Neira et al, 2017. Estos linajes se encuentran ampliamente 
distribuidos en Norteamérica y contienen una cepa altamente 
patogénica (MN184), que causó enfermedad clínica severa el año 
2001 (Guo et al, 2018).

Se observa la evolución natural de los virus en el tiempo, 
pudiendo evidenciar las mismas relaciones filogenéticas que en 
análisis anteriores.

Secuencias chilenas 
2013 - 2015

Linaje 1-2

Linaje 5

Secuencias chilenas 
2000 - 2006

Esquema 4. Árbol filogenético virus PRRS en Chile.
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Objetivo 
 
Lograr el control y posterior erradicación del Síndrome Respiratorio y 
Reproductivo Porcino (PRRS) en el territorio nacional. 

Alcance 
 
El Plan, de alcance nacional, contempla la participación activa del sector o 
público y privado con la finalidad de recuperar el estatus sanitario de “País Libre”, 
respecto del PRRS. 

Conducción 
 
La conducción del presente Plan corresponde al Servicio Agrícola y Ganadero 
(SAG), institución que contará con la estrecha colaboración y apoyo de parte del 
sector privado en sus diferentes niveles de ejecución. 
 
El Plan cuenta con 3 niveles para su ejecución; nivel estratégico, operativo y 
táctico. A continuación se indican los responsables de cada nivel, según 
categoría de estrato involucrado:   
 
 

 
 
 
 

Nivel 
Estratégico 

Responsable Estrato industrial y no industrial:  
División de Protección Pecuaria (DPP) 

Nivel 
Operativo 

Responsable Estrato industrial : Nivel regional 

Responsable Estrato no industrial: DPP y nivel regional  

Nivel 
Táctico 

Responsable Estrato industrial : Nivel sectorial 

Responsable Estrato no industrial: DPP y nivel regional  
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Situación inicial 
Chile había trabajado previamente en el control y erradicación del PRRS, 
declarándose como país libre ante la OIE el año 2012. Sin embargo, a mediados 
del año 2013 se detecta nuevamente la enfermedad (cepa diferente a la 
erradicada en el año 2012). Frente a este nuevo escenario y cambio de estatus 
se tomó la decisión política sanitaria de controlar y erradicar nuevamente la 
enfermedad de manera de recuperar la condición de país libre. 
 
Este evento sanitario ha afectado a la población porcina en sus dos estratos 
industrial y  no industrial. Por lo que el abordaje de las acciones sanitarias y 
actividades en terreno necesariamente deberán contemplar las particularidades 
de ambos estratos y adecuarse según corresponda. 
 
A la fecha, la enfermedad se encuentra limitada a zonas específicas, donde se  
concentran la mayor parte de la población porcina industrial, lo cual constituye un 
desafío logístico que puede solventarse mediante la colaboración público 
privada. 
 

Estrategia general 
 
La estrategia constará de dos etapas con actividades específicas para cada 
estrato: 
 
Etapa 1:  
El SAG se centrarán en el estrato no industrial, buscando excluir y erradicar la 
infección por PRRS y en forma paralela, el estrato industrial deberá centrar sus 
acciones en la contención y continuación de saneamiento, entendiéndose por tal 
la estabilización de los sitios 1 y preparación de sitios 2 y 3 alternativos, así 
mismo se deberán mantener las medidas de bio-contención y bio-exclusión 
según corresponda. 
 
Etapa 2: 
Comienza una vez que el estrato no industrial entre en una fase de silencio 
epidemiológico, y por tanto los recursos públicos y privados se volcarán en 
apoyar y seguir la erradicación en el estrato industrial, coincidiendo además en la 
fase en la que los planteles industriales ya debiesen haber terminado sus fases 
de estabilización. 
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Estrategia territorial 
 
Las regiones que se encuentran afectadas tendrán prioridad en cuanto a 
recursos e intensidad de actividades, así como el Laboratorio Lo Aguirre y la 
División de Protección Pecuaria.  
 
Luego la estrategia comprenderá abordar aquellas regiones aledañas a las 
afectadas donde las actividades serán acordes a la situación zoosanitaria 
presente, Finalmente para el resto del país se incorporarán actividades en forma 
escalonada y conforme al riesgo, a fin de asegurar su condición. 
Las acciones sanitarias a desarrollarse en cada estrato de población porcina, se 
indican a continuación, según la estrategia territorial definida previamente. 

 

ES
TR

AT
EG

IA
 

G
EN

ER
AL

 

1a. ETAPA 
Estrato no industrial: acciones sanitarias 
Estrato industrial: contención y 
continuación del saneamiento 

2a. ETAPA 
Estrato no industrial: silencio 
epidemiológico 
estrato industrial: erradicación 

No industrial regiones afectadas 

Identificación y 
caracterización. 
Exclusión y erradicación. 
Vigilancia. 
Seguimiento. 
 

Industrial regiones afectadas 

Contención y 
saneamiento. 
Erradicación. 
Vigilancia. 
Seguimiento. 
 

Resto país 

Vigilancia. 
Seguimiento. 
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La descripción de las actividades a realizar en las regiones afectadas se 
encuentra en detalle en los instructivos específicos que conforman el plan de 
Control y Erradicación de PRRS, dentro de las cuales se encuentran:  
 

• investigación epidemiológica y rastreo 
• monitoreo,  
• seguimiento de faenas, 

 
Las regiones no afectadas colindantes deberán: 
 

• iniciar actividades de vigilancia y seguimiento  
 
En una etapa posterior el resto del país deberá llevar a cabo un barrido 
serológico a fin de asegurar condición sanitaria como indemne. 

 

Estrategia diagnóstica 
 
Las técnicas diagnósticas de screening o tamiz se llevarán a cabo cabo en 
laboratorios autorizados por el SAG. La situación antes descrita contrasta con la 
situación actual, en la que los diagnósticos se pueden llevar a cabo en 
laboratorios que se encuentran en un listado del SAG, previo a recepción de sus 
antecedentes, pero sin requerimientos específicos para esta enfermedad. Por lo 
tanto y a fin de tener un traspaso desde la situación actual a la deseada se 
elaborará una carta Gantt que permita asegurar una disponibilidad de diagnóstico 
constante durante todo el desarrollo y ejecución del plan de control y 
erradicación.  
 
El diagnóstico confirmatorio será realizado en el laboratorio del SAG (laboratorio 
pecuario Lo Aguirre), el cual servirá como laboratorio de referencia, en el marco 

Etapa 1 

Regiones 
Afectadas 

Etapa 2  

Regiones No 
afectadas 
Colindantes 

Etapa 3 

Resto del 
país 
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del plan de control y erradicación y por lo tanto sus resultados serán los oficiales.  
En cuanto a los tests diagnósticos de screening a emplear, éstos deberán 
validarse a fin de conocer sus características y parámetros diagnósticos en 
condiciones nacionales. De la misma manera, deberán validarse y estandarizarse 
las técnicas diagnósticas moleculares. Por último, de existir nuevas técnicas 
diagnósticas o sustratos donde realizarse las pruebas (ejemplo; los fluídos 
orales), se deberá investigar y evaluar las alternativas de su inclusión y validación 
por los comités y expertos en éstos temas de manera de poseer la más amplia y 
eficiente gama de técnicas diagnósticas acordes a los avances científicos. 
 
Se deberá trabajar en el ámbito público privado también en el área del 
diagnóstico; donde serán relevantes los trabajos coordinados con las 
Universidades, laboratorios privados, laboratorios de referencia internacionales y 
laboratorio SAG. 

Estrategia operativa 
 
La estrategia operativa se basará en acciones dirigidas a las unidades 
epidemiológicas. las cuales, deberán cumplir con el siguiente principio: 
constituyen una unidad epidemiológica aquella población porcina que 
posee manejos básicos comunes y cuya bioseguridad es común y separada 
de otras poblaciones similares adyacentes.  
 
También eventualmente y luego de una evaluación, podrán constituir unidades 
epidemiológicas  las plantas de faena, las ferias y los lugares de concentración 
de ganado. 
Las acciones que se realicen sobre las unidades epidemiológicas podrán buscar 
entre otros los siguientes objetivos desde un punto de vista del huésped, agente y 
medio: 
 



 
 

7 
 

 

Sector industrial 

Unidad Epidemiológica: unidad que posea un RUP. Sin embargo, esta 
definición inicial puede cambiar se acuerdo a la evaluación que deberá llevar a 
cabo el SAG en terreno. Producto de dicha evaluación pueden constituir 
unidades epidemiológicas conglomerados de unidades con RUP diferente; las 
que deberán ser descritas.  
 
Acciones del sector industrial: 
 
• Mantener estrictas medidas de bioseguridad que les permitan, en caso de 

estar negativos, mantener esa condición y en caso de estar positivos 
disminuir al máximo las posibilidades de diseminar la enfermedad.  

• Establecer y llevar a cabo la estabilización de los sitios 1 que estén 
infectados. 

• Los planteles infectados deberán presentar planes de manejo para la 
aprobación del  SAG y posterior ejecución 

• Los planteles infectados además deberán mantener: control de stocks, 
control de entradas y salidas de animales, insumos y elementos.  

•  planteles NO podrán enviar animales con otro destino que no sea matadero. 
La salida de animales desde estos predios sólo puede ser autorizada por el 
SAG y deberá llevarse un control de stock de las poblaciones porcinas y 
animales en ellos. 

 
Sector no industrial 

Unidad epidemiológica: agrupaciones de tenedores y propietarios. Estas 
agrupaciones serán determinadas por vecindad geográfica y sus contactos 
epidemiológicos deberán ser determinados de la manera más exhaustiva posible. 
 

Huesped 

• Evitar contacto entre 
huespedes sanos y 
huespedes infectados. 

• Disminuir la probabilidad 
de persistencia del virus 
dentro de una misma 
población. 

Agente 

• Disminuir la viabilidad del 
agente en el medio. 

• Evitar que el agente sea 
transportado desde zonas 
infectadas a zonas 
indemnes. 

Medio 

• Bajar la carga 
medioambiental del virus. 

• Impedir que acciones 
normales de la producción 
porcina contaminen 
ambientes libres. 
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Acciones del sector no industrial: 
 
• Identificación y caracterización 
• Exclusión  
• Despoblamiento 
• Educación sanitaria 

 
La identificación de las agrupaciones será llevada a cabo por medio del barrido 
territorial (identificación y caracterización) en el que se incluirá la participación del 
sector privado bajo la conducción del SAG. 
Lugares de concentración de ganado 

Estos lugares son las plantas faenadoras, ferias de venta de ganado y también 
los lugares de exposiciones que se encuentren en las regiones afectadas. Estos 
luego de una evaluación podrán constituir tal como se mencionó unidades 
epidemiológicas.  
 
Acciones: 
 
• Identificación 
• Caracterización Chequeo medidas de bioseguridad  
• Control de movimiento 

 
Según la fase del plan se realizarán algunas actividades en los lugares de 
concentración de ganado, de manera de controlar la diseminación de la 
enfermedad a través de estas actividades; con el objeto que estos lugares 
otorguen información relevante en caso de investigaciones de terreno, en la 
prevención de la diseminación así como las actividades de trazabilidad que 
posee el SAG. 
 
 
Evaluación de riesgo unidades epidemiológicas 
 
Regiones o áreas afectadas 

En cada unidad epidemiológica deberá llevarse a cabo una evaluación de riesgo, 
en la cual deberá tenerse en cuenta la capacidad de diseminación así como la 
vulnerabilidad y receptividad. Asimismo deberá llevarse a cabo una identificación 
de áreas que aun cuando no constituyan unidades epidemiológicas en sí puedan 
ser fuentes de riesgo. 
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Regiones o áreas no afectadas 

En estas áreas se deberán identificar las unidades epidemiológicas que se 
estime tengan mayor riesgo y evaluar las vías posibles de llegada del virus a fin 
de controlarlas. 
 
Investigación epidemiológica unidades epidemiológicas 
 
Cada unidad epidemiológica cuyo estatus sanitario cambie de negativo a positivo 
deberá ser sometida a una investigación epidemiológica exhaustiva que permita 
reconocer las vías de infección y las posibles vías de diseminación. 
 
Asimismo cada agrupación no industrial que sea identificada deberá ser sometida 
a investigación que permita relacionarla con otras agrupaciones o unidades 
epidemiológicas, así como también clasificarla en cuanto a su nivel de riesgo. 
 
Gestión de bioseguridad 
 
La gestión de bioseguridad contemplará la instauración de medidas obligatorias 
en el estrato industrial y en lugares de concentración de ganado tales como ferias 
y mataderos, incluyendo el transporte. Éstas medidas de bioseguridad serán 
publicadas y la falta de ellas  contemplará la adopción de medidas de control 
sanitario por parte del SAG. 
 

Manejo información 
 
La información será canalizada en forma ascendente y descendente en el 
Servicio, buscando satisfacer el principio de la mayor transparencia posible. 
Bases de datos de diagnóstico, identificación de poblaciones y unidades 
epidemiológicas, registros de transporte y faena deberán ser mantenidos en 
forma permanente. Del análisis de dichas bases podrán generarse informes que 
serán enviados desde la DPP a los diferentes niveles. De igual manera, las 
agrupaciones gremiales recibirán esta información a fin de que puedan replicarla 
en sus asociados. 
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Coordinación público privada 
 
La coordinación se llevará a cabo mediante la ejecución del plan y de los 
diferentes instructivos que sean elaborados. Asimismo a fin de facilitar el 
intercambio de información y de coordinación se determinará una estructura de 
fácil entendimiento. Para esto se tendrá un comité técnico- estratégico y un 
comité político estratégico. El principio que se buscará es la aceleración del 
proceso de toma de decisiones a fin de evitar la ralentización. De la misma 
manera, podrá contemplarse la generación de grupos ad-hoc de especialistas 
que apoyarán a los comités permanentes en los temas especializados que se 
requiera.  
 
Se deberá analizar la factibilidad de realizar trabajados con otras instituciones, 
tanto público como privadas, de manera de poder evaluar opciones de reposición 
de animales en ciertos casos, ya sea a través de convenios con INDAP, FNDR en 
regiones afectadas o recursos público – privados de ser requerido en las fases 
finales de erradicación. 
 

Estrategia comunicacional 
 
Las vocerías y comunicaciones serán centralizada en el SAG en la persona del 
Director Nacional o quien el designe. No obstante lo anterior, se tendrá un plan 
coordinado de comunicaciones público-privadas a fin de evitar externalidades 
negativas. 
Dentro de las acciones a considerar en este ámbito se encuentra la mantención 
de una constante retroalimentación con la unidad de comunicaciones del SAG y 
se elaborarán en la medida que se necesiten, campañas de difusión y de 
conocimiento así como charlas, seminarios y eventos de difusión entre otros. 
 

Manejo OIE y socios comerciales 
 
Como parte de las obligaciones del país se debe mantener una continua 
información a la OIE. Para ello se establecerá una frecuencia de comunicaciones 
con la OIE y con los socios comerciales, con un relato claro y actualizado de la 
situación a fin de entregar las confianzas necesarias en las acciones del país y en 
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el accionar del SAG. 
 
Estrategia comercial y su relación con lo sanitario 
 
Ambos aspectos se encuentran completamente relacionados y son parte 
fundamental del proceso. En lo inicial se mantendrá una política de apego a la 
correcta certificación de exportaciones y su base en la situación sanitaria 
nacional. En el punto siguiente se hará hincapié en entregar las garantías 
necesarias a todos aquellos que las requieran.  
Por tanto se cumplirán los acuerdos comerciales y  las certificaciones vigentes, 
asimismo en caso de ser necesario se renegociará con las autoridades de 
destino. 

Investigación de ingreso del agente causal 
 
Se iniciará una revisión de las hipótesis de ingreso a fin de tener una valoración 
imparcial de las posibles vías de reingreso del virus a las poblaciones porcinas 
del país, de manera de poder contar con información cierta y evitar potenciales 
eventos a futuro por reintroducciones. 
 

Recursos financieros 
 
Para efectos de lograr llevar a cabo las actividades delineadas en este plan se 
han determinado necesidades de recursos financieros de parte del sector público 
durante lo que resta del año 2014 las que ascienden a $ 573.579.000 pesos y 
para el año 2015 se solicitó en el presupuesto exploratorio la suma de 
$ 345.000.000.  
 

Escenarios especiales a considerar 
 
Se ha considerado pertinente incluir en este plan, los escenarios fundamentales 
que necesariamente llevan a un replanteamiento de los objetivos y de la 
estrategia a seguir. Estos escenarios revisten un especial compromiso y su 
aparición llevará en forma inmediata a la reevaluación del plan por parte de las 
máximas autoridades. 
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1. Infección de la pirámide reproductiva de la empresa Agrosúper. 
2. Infección de la empresa PIC andina. 
3. Falta de plantas faenadoras para planteles positivos con consecuente salida 
de animales desde sus predios a venta libre. 
4. Falta de establecimiento de reemplazo para sitios 2 y 3 
5. Difusión de la enfermedad más allá de un límite de rentabilidad social o 
privada. 
6. Ingreso al país de una enfermedad exótica que afecte a la población porcina y 
cuyo control y erradicación requiera los recursos destinados a este plan. 
 


